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Cero Colorado,30 de abrildel2026.

EL ALCALDE DE LA TUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAIITO:

Et Conceit de la Munic¡palktad oisüital de Cero Colorcdo, en Sesión Ord¡naria N" 008-2026-[¡DCC de fecha 28 de abdl del 2026

trato la rnoción de renovación del Convenio de Cooperackin Inle¡institucional enire la Municipal¡dad ohtital de Ce.ro ColoEdo y la Asociac¡Ón

de Pro Vivienda Villa el Pala{so.

CONSIDERATIDO:

Q0e, ta Municipalitad, conforme a lo €stablecido en elart¡culo 194" de la Constitución Politica del Esbdo y los art¡culos I y ll del

fiMo Pletiminarde la Ley Or!ánica de N4un¡cipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo prcmolor del d6anollo local, con personela jurídi;a

de deredto público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polllica, económic¿ y adm¡¡istraliva en

los asuntor de competencia yliene comofnalidad la de reprcsentar alvec¡ndario, promover la adecuada pr$tación de los servicios públicos

Abog, Y

integ|¿l, sostenible y amónico de su circunscripción.

Oue, elnumeral26 delarticulo 9" de la Ley Oqánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, edgeque son atibuciones delConce¡)

MuniciDal; aprobar la celebración de convenios de c¡operac¡ón nac¡onale intemacional y convenios interinslfiucionale!,

Que, etarticuto 41" de la Ley Oeánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, dispone que los acuerdos son decisiones, que loma €l

conceF, refeñdas a asunbs sspecifcos de inbÉs público, vec¡nal o instihrcional, que expr€san la voluntad del ÓQano de gob¡emo pan

practicar un dete¡minado aclo o sujetaFe a una conducla o noma institucional.

Oue, et numecl88.3 delañiculo 88'delTexto Único ordenado de la Ley delPrcc€dim¡ento Adminblrdlivo GEneral, aprcbado

con Decrcto Supfemo N'004-2019JUS, prgcisa que, por los conven¡qs de colaboración, las enlidades a través de sus reprBsentantes

autodzados, c,€lebran denfo d6 la ley acue¡dq9 en elámbilo de su respecliva comp€tencia, de naluraleza obl¡gatoda par¿ las pades y con

cláusula exp.esa de libre adhesión y separación.

Oue, mediante Acuerdo de Concejo N" 022-2021.tdDCC, de fecha 2'1 de abrildel202l, se aprueba la celebnción delconvenio

de cooperacióñ interinslilucional con la Asoc¡ación Pm Vivienda Villa el Paralso, disfito de C,ero Colorado, provincia de Arequipa,

depa{amenlo de Arequipa, por el plazo de cinm {5) años.

eu€, con leda 30 de abril del 2021 se suscribe sl conven¡o de coopetrdón i¡tednslitucional 6nfe la Mun¡c¡palidad Dblital de

Cero Colo.ado y h Asoci¡ción Prc Viv¡enda Villa el Paraiso con una v¡genci¿ hash el 30 de abril del 2026

Oue. a fav6 d€ ta oficio N' 036-2026-CO|\4OPPOI-REGION PoLICIAL AREOQUIEPA-DIVCUD/SEC presentado a la

munic¡patidad sl22 d€ abrildel2026 {Trámile Documentario 260121M152}, elcoronel PNP Pedro VaQas Ruiz, peticiona la renovació¡ del

convenio de cooperación inlerinslituc¡onal enfe la Municipal¡dad Disn'ital ds Ceío Colorado y h Asocjación Prc Vivienda Villa el Paraíso por

el que ésta ültirna cedió en uso el inrueble ub¡cado en V¡lla Par¿iso manzana E3, lote 7, donde v¡e¡e funcionardo la Comisada de Familh

PNP ArcquiDa.

Oue, mediante informe N'0168-2026-GSC-|VDCC, de l€cha 24 de abdl d€|2026, el Gerents de Seguridad Ciudadana expresa

que habiendo vedfcado la n€cesidad de asegurar la continuidad del funcionamiento ds la Comisaria de la MujerdelGrupo Fam¡liaren rczÓn

de b vihl importancia qus dicha ¡nstitución re¡r€sonla para la pobhción, esp€cialmente lrcnte al incrcmenlo de denuncies por violenc¡a confa

la mujer, e;ite opin¡ón lavotrbl€ para la renovacbn de Convenio de Cooperación lntEdnstibc¡onal entre la Mun¡cipalidad D¡strital de Cero

Colorddo y la Asociac¡ón de Pro Vivieoda V¡lla el Para¡so.

En consecuencia. mn conoclmiento de los miembos del Concejo Municipal, luego del dBbate sobre el asunlo mat€na del presenF

en Sesión de Conc€¡o ordinaria N' 008-2026-N|DCC, por Ul'lANl loAD, se emite elsrguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO pRI ERO: APROBAR la renovación delConven¡o de Coop€rdción Interinsliluc¡onalenlre la Municipalidad obtrital

de Cerfo Colorado y la Asociación de Pfo Vivienda Villa el Paraiso pac el funcionamiento de la Comisarla de la Familia ' Arequipa, por el

ola¿o de cinco (5) años conlados desde su suscripción.

ARflcULo SEGUNDO: EilcoMENDAR a la oicina de secrelarla Gener¿l la notilicaclJn del presente y a la oficina de

su Dublicación en elDortalweb instluc¡onal.
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